
Núm. 132.
Se suscribe á este periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores , y io para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se diri-girán los anuncios, 

francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOllTIB ©BlCIál ©1 ¥állA®©]LIÍ®,
del J^lartes l de JVoviemére de 18^^^

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 350.

Gobierno político de la Provincia de PaUa-' 
doUd. ~ Por el Minisíerio de la Gobernación de 
la Península se íne ha comunicado con Jecha ^d 
de Octubre próo:imo pasado la Peal orden si- 
^uien¿e:

Por promoción de Don Manuel de la Con
cha á la dignidad de Senador del Reino, resulta 
una vacanie de Diputado en esa Provincia, que 
debe reemplazarsc por elección parcial confor
me al artículo 47 de la ley electoral. A fin de 
que se halle completamente representada en la 
próxima reunion de las Córtes, se ha servido 
S. M. mandar que V. S. disponga lo convenienfe 
para que esta elección se verifique según el ex
presado artículo, y teniendo presentes el 4.“, el 
^0 y demás de la ley referentes al caso.

De Real orden lo digo á V. S. con encargo 
de que se haga á la mayor brevedad compatible 
con los términos que la ley designa y con las 
circunstancias de esa Provincia.

y se publica para conocimienio de los ^yun- 
¿amientos y habiían/es de es¿a Provincia, y para 
los e/ec¿os correspondieníes á su e.rac¿o cumplid 
mien/o; en la inteligencia de (¡ue comunicada 
a./pieUa Peal disposición á la E^rcnia. Pipuia- 
don provincial, ha acordado esfa (pie para la 
elección parcial de un Dipuiado (p/e se manda 
verificar, no se haga alteración alguna en los 
Pisiriios eleciora/es ni en las lisias de Electores 
(pie sirvieron para las últimas elecciones genera
les de Pipuiados y Senadores celebradas en el 
mes de Setiembre del ano próximo pasado, asi 
como tampoco se hizo en las de la elección parcial 
(pie tuvo lugar en el mes de Marzo del año cor
riente; en cuya virii/d se observarán exactamente 
para esta elección las ¡irevenciones siguientes z

1 .^ Los Electores y los Pistritos electorales 

serán los mismos gue lo fueron en las expresar 
das elecciones generales de Setiembre del año 
próximo, pasado.

2 .^ Con arreglo al articulo d."^ de la ley 
electoral de 20 de Julio de iS37, se nombrará 
un Piputado propietario y otro suplente , debien
do por lo mismo expresarse los nombres de dos 
individuos en las papeletas en gue los Electores 
deben dar su voto en los te'rminos gue previene 
el articulo 2S de agüella ley.

3 .^ La elección principiará en los pueblos 
Cabezas de Pistrito el día id, del corriente mes, 
observándose con la mayor exactitud lo gue se 
dispone en el artículo 22 y siguientes de la ex^ 
presada ley electoral, d

d.^ Para la elección de la mesa no se recibi
rán mas votos gue los de los Electores gue con
curran antes de las diez de la mañana; pero los 
gue se hallen en este caso tendrán derecho á dar 
el suyo aungue la votación se prolongue por mas 
tiempo gue dicha hora.

33 El escrutinio general se verifeará en esta 
Capital el día 28 del mes actual.

C.^ Los Comisionados gue según dispone el 
articulo 3d de (iicha- ley deben .concurrir al es
crutinio general de votos, traerán ademas de la 
copia certificada del acta, las listas de los Eleií- 
tores de cada Pistrito y las de los gue hubieren 
tomado parte en la elección. '

Ealladulid 1 .^ de Noviembre de 18d3, 
Laureano de Arrieta.

Distritos electorales en que füé dividida 
esta Provincia para das últimas elecciones de 
Diputados y Senadores, y que servirán para la 
presente elección de un Diputado.

Distrito electoral de Medina del Campo.
Medina del Campo. Carpio. 
Bobadilla. Cervillego de la Cruz. 
Brahojos. Dueñas.
Campillo. ' Descarga María.
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Fuente el Sol. Komaguitardo.
Fuente la Piedra. Ruví de Bracamonte.
Gomeznarro. San Vicente del Palacio.
Herreros (Despoblado). Velascálvaro.
Lomoviejo. Villanueva de las Torres.
Moraleja de las Pariaderas. Villaverde.
Pozal de Gallinas.

Honquilana. San Pablo de la Moraleja.
Hornillos. Ramiro.
Llano de Olmedo. Salvador.
Mojados. Valviadero.
Muriel. La Zarza.
Puras.

Distrito electoral de PortUloi
Distrito ëleCtortil dë La Seca^

Portillo y su Arrabal. Mejecés.
La Seca. Rodilana.
Serrada. Villanueva de Ditero»

Aldea de San Miguel. Pedrajas de Portillo.
Aldeatnayor. Pedrajas de San Esteban.
BoeCiilo. Parrilla.

Distrito electoral ele Dueda. Camporedondo. Santiago del Arroyo.
Cojeces de Iscar» San Aligue! del Arroyo»

Rueda. Foncastín.
CarrionciHoí Torrecilla del Valle.

Iscar. Viana de Gega»

Distrito electoral de Pozaldez.
Distrito electoral de la Mota.

Pozaldez. Ventosa de la Cuesta»
La Mota. Castromembibre.
Adalia. San Cebrián de Maíoté»
Benafarces. Villalbarba.
Casasola de Arion»

Matapozuelos» Villalba de Adaja.
Valdestillas.

Distrito electoral de PenaJiel.

Distrito electoral de Tordesillas, Peñafiel. Sait Mamés (Granja}»
Canalejas. Mombiedro (Granja).

Tordesillas. Vega de Valdetronco»
Bercero. Velliza.
Berceruelo. Velilla.
Marzales. Villamarciel.
Matilla. Vlllan de Tordesillas.
Pedroso. Villalar.
San Miguel del Pino. Villavieja»
Torrecilla de la Abadesa.

Castrillo de Duero* Olmos de Peñafiel»
Fompedraza. Padilla de Duero-
Langayo. Quintanilla de arriba.
Manzanillo. Rábano.
Molpeceres. Torre de Peñafiel,

Distrito electoral de Cojeces del Montet

Cojeces del Monte. Quintanilla de abajo.
Distrito electoral de Torrelobatotíi Aldeaivar. Santibáñez de Valcorbdi

Bahabón. Sardón.
Torrelobaton. Peñaflor.
Bamba. Sail Salvador.
Barruelo. San Pelayo.

Campaspero» Torrescárcela»
Montemayor* Viloria.

Castrodeza» Torrecilla de la Torré.
Gallegos. Villasexmir.

Distrito electoral de Tiédrd,^

Distrito electoral de Pesjuerái _

Pesquera* Piñel de abajó»
Bocos. Roturas.
Corrales; San Llorente*

Tiedra. Pedrosa.
Aimarás. Urueña.
San Pedro del Ataree» Villardefrades.
Pobladura. Villavellx.

Curiel» Valdearcos.
Piñel de arriba* Valbuena de Duero.

Distrito electoral de Riosecoi

Distrito électoral de la Ñara del Rey4
Blosedo* Tátñariz»

Jíava del Rey. Pollos. Berrueces» Valdenebro*
Castromonte» Valverde»

Distrito electoral de a4laejos¿ Montealegre. Villabrágima*
Moral de Ía Reina* Villaesper»

Alaejos. Fresno el Viejo.
Castrejón. Sañ Bonian de la Hornija.
Castronuño» Sieteiglesias.
Cubillas. Torrecilla de la Orden.
Evan de arriba. Villafranca.
Evan de abajo.

Distrito eíectotal de Ólmedo^

Mudarra. Villalba del AlcoL
Palacios de Campós» Villaniuriel.
Palazuelo de Vedija. Villanueva de S» Mátidó.

Distrito electoral de Moralési

Morales. Vilíafrecbós»
Cabreros del Mórilé» Villagarcía.

Olmedo. Ataquines.
Alcazarén. Bocigaá.
Aguasal. Füenteoímédo'.
Almenara» Honealada.

Pozuelo de la Orden. ViHanüeva dë ÍOS Csiba-
Santa Eufemia» Heros*
Tordehumos*
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Distritó electoral de l^aloria, Distrito elcctoj'al de Bolaños,

Valoría.
Castronuevo.
Ca bezo n.
Boada (Granja).
Muedra (Granja).
Olmos de Esgueva.

Quinones (Granja). 
San Andrés (Granja)»^ 
San Martin de Valvení.
Villanueva de los Infan

tes.
Villarmentero.

Bolaños. , 
Aguilar de Campos. 
Barcial de la Loma. 
La Union., 
Pajares de Campos.

Quintanilla del Molat.
Boalfes.
Valdunquillo.
Villalan de Campos;
VillaV icertcio.

Distrito electoral de ESgueviÚas.

Esguevillas.
Amusquillo.
Canillas.
Castrillo Tegeriego;
Castroverde de Ceríato.
Encinas.
Fombellida.

Olivares.
Piña de Esgueva; 
Tórreforabellidd; 
Villavaquerin.
Villafuerte.
Villaco.

Don Anacleto Torón, - Magistrado Íiofibrarió dé 
la Audiencia territorial dé Burgos j Jue¿ dé 
priniera instaiwia de esta Ciudad dé T^aUadolid 
.jr su PaHidoi

Dístrifo etccioral de Cigálesi

Cigales. Mucientes;
Corcos. Quintanilla de TtigUëros;
Cubillas de Sánta Alaría. Trigueros;

Distrito electoral de /^aUadohdi

Valladolid. 
Cestérnigaí 
Fuensaldaña. 
Laguna.

Ovferüélaj 
Puenteduero. 
Santovenia; 
Zaratan.

Distrito elediorat de Ittdela de Ducró,

Tudela de Duero.
Peñalva de DuerO/ 
Fuentes de Dueroj
Íierrerai

Bénecío; 
Traspinedo.' 
Villabáñez.

Por el presente cito, iUnib y emplazo á tódoá 
los acreedores á los bienes de los Señores Don Sam 
tiago Calleja y Hermano, vecinos y del comerció 
de esta Ciudad, para que comparezcan ante mí y 
oficio del ínfráSCripto Escribano por medio de Pro
curador con poder bastante á deducir de su deréchÓ 
en el juícib de concurso y diniisiori de bienes que 
los susodichos tienen hecho, pues si lo hicieren les 
oiré y guardaré justicia en lo que la tengan, coii 
ápercibimienío que hó lo haciendo las providen
cias que se acuerden los parará el perjuicio qué 
haya logár; previniendo qUe para la primera 
junta general está señalado el dia 21 de Noviem
bre próximo á la hora de las once de la mañana 
en mi cuarto estudio. Dado en Valladolid a 21 de 
Octubre de 1845. = Anacleto Torón.= Por man
dado de su Señoría, Domiogó Fernandez.

Jnsértese. == Arrietai

Distrito elebtorat de Cigiiñueíd¿

Ciguñela. 
Arroyo.’ 
Robladillo.

Geria.
Simancas;
Villanubla.’

Distriéb electoral de f^dlalon.'

Villalón.
Cuenca de Campos;
Ceinos.
Bustillo de Chaves.
Fontihoyuelo.
Catón.

Herrín.
Villacid.
■Víllafrades.’
Villanueva delá Condesa.’ 
Villabarüz.

Distrito electoral de Álaj'ófgá,'

Alayorga.- Castroponce.'
Becilla de Valderaduey. Urones.'
Castrobob

Distrito electoral de T^ega dé BioponCéj

Vega’de Bioponce.’ 
Cabezón de Valderaduey. 
Gordaliza de la Lonia. 
Oteruelo de Campós. 
Melgar de arriba. 
Melgar de abajo. 
Monasterio de Vega.

Sánterbá'3.’ , 
Saelices.
Vrllahameté.'
Villacreces. 
1'illa'carralon.
Villalba delà Loma.
Zorita dé la Loma.
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ANUNCIO. ' -

Don iÁnt&hio de Mora, Conde de Santa jdnát 
Caballero Gran Cruz de la Beal Orden ^me^ 
ricana de Bsabel la Católica, sdlcalde Presi^ 
dente del Excmo. ^juntamiento Constitucional 
de esta Eíeróica Ciudadi

Ha<^o saber: Que tabiébdóse ápróiíadó pór 
S M. la Beina (Q; D; G.) los prócedimientos dél 
Señor Géfe Superior politico de esta Provincia, 
Contra la empresa dél Teatro Cómico de está di
cha Ciudad, y siendo una de las disposiciones 
dadas por el referido Señor Gefe la de qüe se 
procediese á subastar el indicado Teatro en arren
damiento para el año inmediato de 1846> en su 
observancia ha acordado él Ayuntamiento sácar á 
pública subasta el nominado TeatrO por un año 
contado desdé él primer dia de Pascua de Resur- 
i'eccion de 184-fi hasta el ultimo dé Carnabal do 
1847 bajo, las condiciones qué constan del pliego' 
que está de manifiesto en la Secretaría de lá ex
presada Gorporaeion. En su Consecuencia la per
sona que quiera interesarse en dicha empresa sé 
presentará á hacér proposiciones, en el concepto 
de que el primer remate se há dé celebrar el dia 
17 de Noviembre .próximo á las doce dé su ma
ñana en Ja sala de sesiones del expresado Ayun
tamiento. Granada 18 de Octubre de 1845.=^ El 
Conde de Santa Ana.^P. A. del Secretario Doft 
José María Lillo. , Mariano Antonio Valero,- ,
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